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pecialidades profesionales que reconozcan en su esquema or
gánico los Estatutos del Sindicato ·y, en su caso, con sujeción
a dicho esquema, Jos de la Unión Nacional de Trabajadores
V Tétnicos, a fin de ofrecer cauce apmpiado para la defensa
-de Jos intereses peculiares determinados por la especialidad
profesional.

Articulo quinto.-Uno. La constitución y reconocimiento de
Sindicatos provinciales, comarcales y locales de Papel y Artes
GrAfieas se regirán por lo que se establezca en los correspon
ciíentes Estatutos o por lo que al efecto pudiera acordar la
Organización Sindical, teniendo en cuenta el principio general
de que exista suficiente número de sindicados para su consti
tución y sostenimiento, así como el de las respectivas Uniones
y Agrupaciones.

Dos. Los Sindicatos provinciales, comarcales y locales exis~

tentes a la publicación de este. Decreto continuarán su funcio
namiento a reserva de lo que se establezca en las normas
estatutarias y demás disposiciones referidas en el párrafo an
terior

y se justifique tanto la oportunidad de su sostenimiento como
la imposibilidad de atenderlos adecuadamente con los recursos
de la cuota sindical general.

Tercero.-Que la suma de las cuotas exigibles a cada Em·
presa o trabajador ne exceda del noventa por ciento de la que
satisfagan por cuota sindical generaL

Dos. La adscripción a Colegios profesionales o Asociaciones
sindicales no exonerará a sus miembros, total o parcialmente,
cel pago de las cuotas a que estuvieren obligados· por su in~

tegración en el Sindicato y restantes Organizacionesprofesio
nales.

Artículo séptimo.--EJ Sindicato Nacional del Papel y Artes
Gráficas gozará, para el cumplimiento de sus fines, de todas
las exenciones y beneficios fiscales, así como de la franquicia
postal y especial tasa telegráfica, establecidas o que se esta
blezcan en su favor en las disposiciones legales.

DlSPOSICJON DEROGATORIA

Artículo sexto.-Uno. Las cuotas sindicales específicas que
puedan e&t.ablecerse al amparo del articulo sesenta y tros. nú
mero tres de la Ley Sindical y disposiciones que la desarrollan,
sólo serán obligatorias cuando, además de acomodarse a la.s
normas generales y a los preceptos estatutarios que las regu- 1

len, se atengan a los siguientes requisitos·
Primero.-Que para su creación se exija. como mínimo, 01

voto mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno
de la Junta general u órgano similar de la Entidad sindical
correspondiente.

Segundo.-Que los fines económicos o sociales a los que se
destine el importe dó la cuota e,sten daramente determinados

Quedan derogados el Decreto de seis de diciembre de mil
novecientos cuarenta y uno, y cuantas normas de desaHollo
del mismo se opongan a lo establecido en el presente Decreto,
quedando subsistentes las restantes en lo que sea preciso para
el funcionamiento dI'! los servicios y hasta tanto entren en vi
gor los Estatutos del Sindicato.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de a.bril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El c\Mnistro de RelaCÍones Sin{j¡("ale5,
ALEJANDRO FEllNANDEZ SORDO

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO
JUSTICIADEMINISTERIO

Todos los cuales percibirán sus sueldos y demás remunera
ciones reglamentarias dc conformidad con lo dbpuesto en la le~

gislación vigente.
Lo que participo a V, T. para su conocimiento y efectos pro

cedentes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974

Doña Filomona Luengo Gómez (A21G04566).
Don Pedro Garcia Cuesta (A21G049S9').
Don Francisco Gómez Diaz (A21GOs057) y
Don Fernando Camacha Alvarez(A21GOS305).

Ilmo, Sr. Director gen€nd de Promocíón de SClhara,

CARRO

GOBIERNO IDELPRESIDENCIA

10207 ORDEN de 30 de pbril de 1974 por la que se dispo
ne el cese del Teniente de la Guardia, Civil don
Hilaria Pérez-Hervada Afvarez en la policla Te
rritorial de Sahdra.

Ilmo. Sr.: Por haber sido designado Pl-ofesor agregado de la
Academia de Tráfico de la Dirección General de la Guardia
Civil el Teniente de dicho Cuerpo don Hilario Pérez-Hervada
Alvarez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l., y E':n uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en la
Policía Territorial de la Provincia de Sabara.

Lo qu~ participo a V. l. para su conocimiento y efect.os pro-
cedentes, .

Dios guarde a V. J, muchos ail0S.
Madrid, 30 de abril de 1974.

10208

10209
Ilmo. Sr. Director genera] de Promoción de Sahara.

ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se nom
bra por concurso a los funcionarios de la Escala
Auxiliar Mixta de Telecomunicación que se men
cionan para cubrir wwantes de su Escü!a en el
Gobierno General de Sahara,

nmo. Sr.; Como resultado del concurso publicado en el ~Bo
l~!ín Oficial del Estado" > de 22 de febrero de 1974 para la provi
SlOn de plazas de funcionarios de la Escala Auxiliar Mixta de
Telecomunicación, vacantes en el Servicio de Telecomunicación
de Sahara.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad cOn la pro
puesta de V. J., ha tenido a bien designar para cubrir cuatro
de dichas vacantes al personal de Ja .expresada Escala que a
continuación se relaciona:

ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se resuel
ve el concurso de vacantes anunciado entre Oficia
les de la, Administración de Justicia, Rama de Tri
bunales, y se nombran Oficiales de los mismos Cuer
po y Rama, por el turno de pruebas de aptitud, a los
aspirantes que se citan.

De conformidad con lo prevenido en el upartado el 3 de la
Disposición transitoria 5.~ de la Ley 11/1966, de 18 do marzo< de
Reforma y Adaptación de los Cuerpos do la Admini~tración de
Justícia. a la Ley de Funcionarbs Civiles del Estado, Reg¡amen~

to Orgánico de 6 de junio de 1966 y Resolución de 8 de octubre
de 1969,

Este Ministerio acuorda designar, para las plazas que a con
tinuación se relacionan, a los Oficiales que se indican y nom
brar Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de Tribu~

nales, por el turno de pruebas de aptitud, con el sueldo, trienios
y pagas extraordinarias correspondientes, a los aspirantes que
se expresan, destinándoles a las plazas que se indican:
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El Ministro del Ej<'T{';1.0,
Ff{Ai\:CISCO COLOtdA (.ALLLCOS

de Brigada de Infantería don José Serrano Palacios, a propuesta
del Ministro del Ejercito y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diecinueve de abril de mil no·
vecier:.toS setenta y cuatro,

Vengo en promoverle al empleo de General de División con
la antigüedad del dia diecinueve del corriente mes y año, que~

dando en la situación de disponible.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a diecinueve de abril de mi! novecientos setenta y cuatro.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada
de Infantería y en consideración a los serv1cios y circunstancias
del Coronel de dIcha Arma don Rodrigo Roldán Garda, a
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de abril
de mil novecientos S"etenta y cuatro,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada
de Infantería, con la antigüedad del día diecinueve del corriente
mes y año, quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de ahril de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO _13·18/1974, de 19 de abril, por el que se
promueve al empleo de General de Brigada de in
fantería al Coronel de dicha Arma. don Rodrigo
Roldan. Garcia.

10213

Don Isidoro Bayo Diaz. Audiencia destino actual, Madrid. Des
tino para el que se nombra. Tribunal Supremo.

Doña Rudesinda Pérez Reyes. Audiencia destino actual, Pal
ma de Mallorca. Destino para el que se nombra, Santa Cruz
de Tenc'rife. Audiencia.

Don Julián Hurtado Macias. Audiencia destino actual, rein·
2Y2Si.l(JO. Destino para el" que se nombra, Córdoba. Audiencia.

].Jruebas de aptitud. Aspirantes

Numero 25, dOlla María Josefa Margarita Fernandez Crespo.
Audiencia para la que se le nombra, Barcelona.

Número 26, doña María Téresa Gómez PalacJo-Valdés. Audien
ci" para la que se le nombra.- Vitoria.

Número 30, don Pedro AJcáraz Gíménez. Audiencia para la
que se le nombra, Palma de Mallorca. •

Número 31, don Julián Ruiz GÓmez. Audiencia para la que se
le nombra, Lérida.

Los funcionarios comprendidos en la anterior relación habnin
de tomar posesión de sus destinus dentro del ptaz:.. que el propio
Heglamento señala,

Los aspirantes número 29, don José Blanco Campos; número
32, don Juan Moreno Garda. y número 33, doña María Espe
ranZt't Amorós Perrer, no figul"an en los anteriores nombramieri
tos por no haberles cOlTeSpol1dido las plazas solicitadas. por lo
que deberán tomar parte en el próximo concurso que se anun
ciD para proveer vacantes por el turno de pruebas de aptitud.

Lo digo a V. 1. para su conocimhmto y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'íos.
j\1;:\drict, 30 de abril de 1971.

RU1Z·JARABO

Ilmo. Sr. Director genend de JuS'ticia.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del riendo,
FHAhC1SCO COLO\!." GALLEGOS

MINiSTERIO DEL EJERCiTO
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FRANCISCO FRANCO

El !vHnislro de! Eien:ilo,
FHANClSCO COLO:\1.\ GALLECOS

Vengo en nombrar segundo Jefe del Sector del Sahara al
General de Brigada de Infantería don Antonio Pascual Galmes,
cesando en su actual destino.

Así 10 dispongo por el prMente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 1349/1974. de 19 de abril, por el que se
nombra segundo Jefe del Sector del Sahara al Ge~

netal de Brigada de infantería don Antonio Pas
cual Calmes.

10214DECRETO 1,345/1974. de 29 de marzo, por el que se
promueve al empleo de Inspector Medico de se~

qunda clase al Coronel Médico don Manuel Cha
marra. Areses.

Por existir vacante en la escala de Inspectores Médicos de se~

gunda Clase y en consideración a los servicios y circunstancias
del C,oronel .. Médico don' Manuel Chamarra Areses, a propuesta
d2'l Ministro del Ejército, y previa deliberación del Consejo de
Minist.ros en su reunión del día veintinueve de marzo de mil
novecientos setenta y cuatro,

Vengo en promoverle al empleo de Inspectnr Modico de segun
da Cta.:.e, con la antigüedad del día diecinueve del corriente mes
y aúo, quedando en la situación de disponible.

Así Jo dispongo por el pres2nte Decreto, dado en Madrid a
vpintinueve de mRrzo de mil novecientos setenta y cuat.ro.

FRANCISCO FRANCO
El ;-"!illÍJ:;ll'O d-:-' EVlTito,

F!~.\"CISCO COLO\1A CALLECOS
10215 DECR Ero 1350/1974, de N de abril. por el que se

dispone que el General de Bri9ada de Infantería,
en situación de reserva, don Fernando Prada Cani
llas cpse en el cargo de Vocal del Consejo Superior
de Acción Socíal.

FRANCISCO FRANCO
El Mini.,tro dt'! Ejército,

HtA>.;ClSCU CdLOl.1A GALLEGOS

r:ccl¿rtd-)35il'ifl'i(--de-- 24- dé- ab'¡:n: jio"--eCque "se
dispone qUff'- el General de Brigada de Infantería,
en situación de reserva, don Francitco Cirugeda
Fchevarria. cese en el cargo de Gerente del Pa
trvna(O Militar del Seguro de Enfermedad.

V~',]V(J 2n dispon'2.r que el General de Brigada de Infanteria,
en b!l'Jación dG reserva. don Francisco Cirugeda Echevarria
cese en el cargo de Gerente del Patronato Militar del Seguro
de Enic·m-::dc':d.

Asi Jo dis~Jon G;"O por el presente Decreto. dado en Madrid
a~veinlicmdxo dc abril de mil novecientos setenta y cuatro.

10216

El Ministro del Ejercito,
FRANCt::iCO COLO).!1\. GALLECOS

El }.!inistro dd [¡en:j[o,
FRANClSCO COLO\1.\ GALLEGOS

FRANCJSCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

Vengo en di<:poner que el General de Brigada de InfantAría,
en situadón de- reserva, don Fernando Prada Canillas cese en el
cargo de Vocal del Consejo Superior. de Acción Social.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

D1'(' flETO 1346/1974, de 5 de abril, por el que se
promu.eve al empleo de Int>pecior Médico de se
f/unda clase al Coronel Medico don Hafael MarUnez
Montes.

DEéRETO 1347/1974, de 19 de abril. por el que se
promueve al empleo de üefl¿ral de Divúión al
General de Brigada de Infanieria don José Serrano
Palados. t

Por exibt.ir vacante en la Escala de Generales de División
y en consideración a los servicios y circunstancias del General

10212

10211

Pur ex ¡sUr vacant,€ en;a escala de Inspectores Médicos de se
gunJ;;t Clase y en consideración a los servicios y circunstancias

#del Coronel Médico don Rafael 'Martínez Montes, a propuesta
deL Ministro det Ejercito, y previa deliberación dd Consejo de
Ministros, en su reunión del día cinco de abrí! de mil novecien
tos setenta y cuatro,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico de se~

gunda Ciase con la antigüedad del día uno del corriente meS
y f\.fJo, quedam19__ i':'n la_ situación _de disP9l1ii:llEl'
. Así lo dispongo por el prese'nt.e "Decreto, dacto en -Madrk'C a
cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.


